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ANEXO V

Importe de la aJuda financiera comunitaria para Sociedades mixtas
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Calcgoria del buque
Edad del buque- Importe por buque

Toneladas de registro bruto -
Años (l)

Inferior o igual a lO 6.000 ECUsjTRB + 75.000

Menos de 100. Superior a 10 e inferior o igual a 20 4.000 ECUsjTRB + SO.OOO

Superior a 20 3.000 ECUsjTRB + 37.500

Inferior o igual a lO 3.000 ECUsjTRB + 37S.000

Superior o igual a 100 e inferior a 400. Superior a lOe inferior o igual a 20 _ 2.000 ECUsjTRB + 2S0.000

Superior a 20 ............ I.S00 ECUsjTRB + 187.S00

Inferior o igual a lO 1.500 ECUsjTRB + 650.000

Superior O igual a 400 e inferior a 3.500. Superior a lO e inferior o igual a 20. 1.000 ECUsjTRB + 650.000

Superior a 20 ; . 7S0 ECUsjTRB + 487.S00

Inferior o igual a 10 1.200 ECUsjTRB + 2.02S.OO0

Superior o igual a 3.500. Superior a lO e inferior o igual a 20 . 800 ECUsjTRB + 1.3S0.000

Superior a 20 600 ECUsjTRB + 1.012.S00

(!) la ooad del, buque <.;erá calculada el mismo día de la prt'scOlaC¡Ón de la suliÓlUd en la admilliSlracion compete'lle.
NOla genera!: El Importe en EC\.Ts de las pnmas wntcOldas en los ;lnc:\os 11. II!. IV J Y se convn\lra en pesetas wg:un el tipo d~ conversión agriwla vigente el 1 de ("nero dd mismo arlO

en ci que so; concedan dlehas pnmas, El lipo de converSlOfl correspondIente a I'}'II es el de 154,794 po:sl'[;Js/ECtJ

BARRIONUEVO PEÑA

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES

Tercero.-La presente Orden entrará en vigor el día 1 de marzo
de 1991.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
t\ladnd, 14 de febrero de 1991.

Ilmo. Sr. Director general de la Marina Mercante.

5290 ORDEN de 14 defebrero de 1991 {Jor la que se alltori=a el
aumento de las tar({as de pasaje manliu1fJ en acomodacio
nes de butaca en el trajleo de cabotaje naciVfW[

El Real Decreto 825/1988. de.15 de julio. por el que se regulan los
fines de interés social de la asignación tributaria del Impuesto sobre la
Renla de las PerS0l13S Físicas. exige en su artículo 2.° que las Organiza-

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

Ilustrísimo señor:

Como consecuencia de la elevación de los costes de explotación. las
Empresas navieras del sector presentaron expediente ante la Junta
Superior de Precios, solicitando el aumento de tarifas. remitiendo copia
del mencionado expediente a este Ministerio. todo ello a tenor de los

;:: especificado en el artículo 5.°, del Real Decreto 2695/1977, de 28 de
,'{ octubre, sobre normativa en materia de precios.
.~ En su virtud, previo informe de la Junta Superior de Precios y de
,': acuerdo con la autorización otorgada por la Comisión Delegada del
..-. Gobierno para Asuntos Económicos en su reunión del día 31 de enero
::, de 1991, dispongo:

"~o Primero,-Se autoriza a las Empresas navieras para establecer un
~~ incremento medio ponderado del 6,5 por 100 sobre las tarit:1.s de pasaje

marítimo en acomodaciones de butaca en el trátil.:o de cabotaje nacional
" sin que en ningún trayecto se supere un incremento del 10 por 100.

";' E~tos porcentajes se aplicarán sobre las taritas actualmente vigentes
según Orden de este rvtinistcrio de 23 de lebrero de 1990.

_, Segundo.-Los cuadros con las tarifas así I;omo las condiciones de
,,~ aplicación de las mismas deberán ser aprobadas, pre\iaméntc a su
; aplic:lción, por la Dirección General de la i\.larina Mercante.

5291 REAL DECRETO 223/1991, de 2: dc.fehrero, [lnT elql/e se
modi/ica el articulo 2.° del Real Dü'l"t'w825jI9S8. de 15 de
julio: que regula los fines de inlerés social de la i1s(tIllación
tributaria JeI Impuesto sobre la Renta dc Las Perso
Ilas Fú¡cas, l' los arllclllos l.') l' I ", b), del Real Decre
to 195jI9ó'i.). 'de 17 de febrero, por ('1 que se establecen 105
requisitos .1' procedimientos para solicitar ayudas {Jara
dicha asignaciól/.


